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RV: Memorial radicado 05001310301220190027600

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/12/2021 11:16
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - Antioquia - Medellín <j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Katherine
Henao Santa <khenaos@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gladys Estela Ramirez Gomez <gramireg@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Leidy Johanna Llano Bermudez <lllanob@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ivan Jose Espinosa Vergara
<iespinov@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reenvío solicitud expedición títulos.
 

 
  
Cordialmente, 
RUBEN ALVAREZ 
  
Asistente Administrativo 
Oficina Apoyo Ejecución Civil del Circuito de Medellín 
 

De: mario fernando franco eusse <mariofrancoe@hotmail.com>

Enviado: jueves, 16 de diciembre de 2021 10:43 a. m.

Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Memorial radicado 05001310301220190027600
 
 
Buenos días.


Cordial saludo.
 
Adjunto memorial dirigido al Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución, radicado
0500131001220190027600.
 
Anexo también el documento relacionado en el mismo memorial: Acuerdo
 



Señor
Juez Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín

Asunto: Solicitud suspensión proceso y levantamiento
embargos
Proceso: Ejecutivo conexo
Demandantes: GRUPO EMPRESARIAL HALLAR S.A.S. (GEHAL S.A.S.) y
otros
Demandada: Edificio ARISTIZABAL Propiedad Horizontal
Radicado: 2019-276 (proviene del Juzgado 12 Civil de Circuito)

Se presenta liquidación conjunta del crédito con el acuerdo adjunto.

Además solicito comedidamente se autorice la entrega de títulos y
especialmente se ordene a Av Villas la entrega a órdenes de Su
despacho el dinero depositado en la cuenta embargada, suma que
al día de hoy supera los ciento cincuenta y nueve millones de pesos,
conforme se muestra en extracto anexo al memorial que antecede,
dinero que está incluido en la liquidación presentada, según acuerdo
ente las partes. El pago fue diferido durante el tiempo que se solicita
suspensión del proceso, la cual hemos pedido proceda desde la
entrega de títulos hasta el 30 de septiembre de 2024, esto es, que es
de radical importancia la entrega del dinero embargado lo más
pronto posible para la efectividad del acuerdo.

Reitero la renuncia de términos de notificaciones y ejecutoria respecto
de las actuaciones que se derivan de estas solicitudes.

Atentamente,

MARIO FERNANDO FRANCO EUSSE
TP 117.817


















